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Consejeria de Sanldad de la Comunidad de Madrid

INTRODUCCIÓN:

El CONTRATO DE GESTION se constituye como una herramienta que integra los

objetivos anuales, enmarcados dentro del planteamiento estratégico a medio plazo, del

Servicio Madrileño de Salud, definido y singularizado para cada uno de los niveles

asistenciales y sus Centros de Gestión.

El CONTRATO DE GESTIÓN pretende alinear a toda la organización, profesionales,

niveles asistenciales y estructuras, en la consecución de los objetivos de cada acciÓn y

estrategia, ofreciendo un marco en elque sea posible aportar mediante la negociación y

compromiso la parte correspondiente a cada ámbito de trabajo.

Para ello se cuenta con un documento concebido como instrumento de trabajo que

permite:

o Garantizar el cumplimiento presupuestario.

o Desarrollar la continuidad asistencial, mejorando la atención a los pacientes y la
calidad asistencial.

o Una vinculación de los objetivos entre los diferentes niveles de prestaciÓn

asistencial.
o Plantear una meta para cada objetivo, con un indicador medible con una

periodicidad relacionada con las agendas de seguimiento y con la posibilidad, por

tanto, de intervención ante desviaciones.
o El seguimiento de las actividades o productos intermedios que impulsan la

consecución de los objetivos, productos clave o productos finales, lo que se

conocen como resullados de administración diaria o indicadores de rendimiento.

o Vincular objetivos con un sistema de incentivación, que facilite la gestión eficiente

de los recursos y servicios/unidades.
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Consejerla de Sanldad de la Comunldad de Madrid

CONDIC¡ONES GENERALES

Segrln el Decreto '19512015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se

establece la estruclura orgánica de la Consejerla de Sanidad, en su artfculo I sobre

competencias del Consejero de Sanidad, establece: "Al Consejero de Sanidad le
corresponde la prcpuesta, el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución de

las pollticas del gobierno de la Comunidad de Madrid en las sþuienfes materias:

Aseguramiento sanitario, gestión y asr.sfencrb sanitaria, salud mental, atenciön

farmacéutica, formación, investigaciôn e innovación sanitaria, salud p(tblica, seguridad

alimentaria y trastornos adicfivos.

Asimismo, le conosponden las atribuciones que, como jefe de su depaúamento, se

recogen en el a¡llculo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Admínistración de la Comunidad de Madrid, /as esfab/ecidas en la Ley 12/2001, de 21

de diciembre, de Ordenación Sanilaria de la Comunidad de Madrid; y las que le
otorguen las demâs disposiciones en vigor."

La Ley 1212001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de

Madrid en su artlculo 12 establece que, la Consejerla de Sanidad de la Comunidad de

Madrid ejerce la función de Autoridad Sanitaria de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley,

y en el resto de las normas que le sean de aplicación.

El Se¡vicio Madrileño de Salud conforme a lo establecido en la Ley 1212001, de 21 de

diciernbre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, en sus artlculos 61 y 81

y el artfculo 4 del Decreto 2412008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se

establece el régimen jurldico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, tiene,

parciafmente modificado por Decreto 21112015, de 29 de septiembre tiene, entre otras,

las siguientes funciones:
./ La atención íntegralde la salud en todos los ámbitos asr.sfoncrales.
./ El establecimiento de medídas para garantizar la calidad y seguridad de los servicíos

sanitarios.
r' La distribución de los recursos económicos afecfos a la financiación de /os seryicios

y prestaciones que configuran e/ sisfema sanitario p(tblico.
,/ La planificación y gestión de las pollticas de recursos humanos referidas al personal

de las instituciones sanitarias del Seruicio Madrileño de Sa/¿rd y sus Enfes

d e pe n die nfes o adscnlos.
,/ La gestión de los centros, serulcíos y establecimlenfos sanitarios integrados en el

Seruicio Madrileño de Salud, y de los seryrbios adminístrativos que conforman su

estructura.
,/ La gestión y ejecución de las actuaciones y programas insliÍucionales en materia de

promoción y prolección de la salud, prevención de la enfermedad, asrblencia

sanitaria y rehabilitación, de acuerdo con el Plan de Seruícios y el
Asignación por Objetivos Sanifarbs del Serylcio Madrileño de Salud.

de
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,/ La gestión de tos seryicios y prestaciones de asrsfencia sanitaria en sus centros y

servicios asLsfencia/es.
,/ La gestión de los rec¿rsos humanos, materiales y financieros gue le sean asignados

para eldesarrollo de sus funciones.
,/ La superuisión y controt de ta gestión económica y financiera de /os cenlros, seruicios

y eslablecimientos sanilarios adscrifos.

El Decreto 196t2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece

la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, modificado por el Decreto

210t2015, de 29 de septiembre, del Consejo de Gobierno, en el articulo 1 establece la

estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, estableciendo las distintas

funciones sobre las que tienen competencias las direcciones generales: de

Coordinación de la Asistencia Sanitaria (art.2); de Gestión Económica-Financiera y de

lnfraestructuras Sanitarias (art.4); de Recursos Humanos y Relaciones Laborales (art.6),

y de Sistemas de lnformación Sanitaria (art.8).

En base a la normativa descrita, el Director General de Coordinación de la Asistencia

Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud desarrolla el presente Contrato de Gestión de

los centros adscritos a dicho servicio.

El Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), valorando el escenario actual y previsible,

asl como las estimaciones estratégicas previas, adopta en el 2015 las siguientes lineas

generales como gufa a desarrollar en los sucesivos Contratos de Gestión:

De ellas hay que distinguir las de responsabilidad de desarrollo esencialmente a nivel

central y las que deberán ser desarrolladas más operativamente en las unidades de

provisión (áreas remarcadas), en función de las prioridades establecidas para el

presente ejercicio.

A fin de cumplir con las funciones legalmente encomendadas, ejercer su misión, cumplir

con sus compromisos y valores corporativos y hacer posibles las llneas estratégicas

generales, el SERMAS dispone un conjunto de recursos, servicios y actividades y el

HOSpITAL NlñO JESÚS se compromete a que se concreten según las obligaciones

recogidas en el siguiente Contrato de Gestión.
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ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

La Gerencia del HOSPITAL UINIVERSITARIO NlÑO JESIIS presta la atenciÓn de su

competencia, contenida en la cartera de servicios que se recoge en éste apartado del

Conirato de Gestión, siendo a fecha 1 de enero de 2016 , su estructura en relación a

los servicios ofertados la recogida en la siguiente tabla:

Para ello cuenta con la siguiente Organización y Estructura:

DIRECTOR GERENTE AS. HOS. CAT. 3
otREcroR MEolco As. Hos. cAT. 3
DIRECTOR CESTION 

' 
DIRECTOR OE

RECURSOS HUMANOS CAT. 3
DIRECTOR ENFERMERIA AS. HOS. CAT. 3
DIRECTOR DE CONTINUIDAD
ASISTENCIAL CAT. 3

JEFE DE SECCION
JEFE DE SECCIO C'O
SUPERVISORES'AS OE AREA
FUNCIONAL
SUPERVISORES'AS DE UNIDAD
ENFERMERO'A JEFE OEL SERV. ATENC.
PACIENTE
JEFE DE SERVICIO NS
JEFE DE SECCION NS

JEFE DE GRUPO
JEFE DE EQUIPO

?lo largo &l ejerc¡c¡o 20f 6 log cenlros se lrán adaplsndo a la orlructura llpo por ãrceorla v ;¡vãr dãÏõsp¡raL

Efectivos a I de enero de 2016:

FACULTATIVOS
MATRONAS
ENFERMERAS
FISIOTERAPEUTAS
TECNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS
TMSCAE
OTRO PERSONAT SANITARIO
TOTAL PERSONAL SANITARIO
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
CELADORES
PINCHES
OTRO PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
TOTAL PERSONAL OE ECST¡ÓN Y SERVICIOS

TOTAL EFECTIVOS I.081
'Los ofocliyos. I I do cnoro do 20,|6. so kón aJuslando a 1o largo dol oJercldo s los oslablscidos on l0 plsntllls horlzoñlo dot¡nld0 psra

1

1

1

I
1

COORDTNAOOR DE URGENCIAS
COORDINAOOR OE ADMISION
JEFE DE UNIDAD DE URGENCIAS

JEFE DE UNIDAO DE ADMIgION
JEFE DE SERVICIO

1

I
14

37
1

3

t6

4
10
12

198
0

290
12
46

222
8

778
99
68
36
102
305

mn:rer.]

el Cenlro
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HOSPITALIZACIÓN: NIVEL III

ESPECIALIDADES'CATEGORIAS Y MODALIDADES DE ASISTENCIA:

CLINICA
alencolocl¡
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¡H¡roml¡ pero¡-óelcl
ANEsrEstoLoele v Re¡Hllr¡tclôt'¡
e¡ooulM¡c¡
esromarouoch
c¡nueln peolÁrR¡ce

UROLOGIA
ctnucfe plÁsncl Y REPARADoRA
DERMAToLoch meo¡co-QulRtiRc¡c¡
ENDocRrNoLoctA Y nurR¡c¡ôtl
FARMACIA HOSPITATARIA
HEMAToLoch Y remoren¡pl¡
lHlvturot-ogla
MEDICINA DEL TRABAJO'
MEDTcTNA pREvENTtvA y SALUD púellcl
MrcRoBroLool¡ v panas¡roloole
Heunocrnuole
NEURoFrsroLocl¡ cLtNtcA
rrunouoele
ogslerRrch Y ctrecoloel¡
ornluoloeh
orcor-ool¡ ¡tÉo¡cl
oroRRt NoLAnr¡¡eotool¡
PEDTATRTA v sus Ánees especlrrcts

GASTROENTEROLOGIA Y NUTRICION
CARDIOLOGIA
CUIDAOOS PALIATIVOS
ENDOCRINOLOGIA
NEFROLOGIA
NEUMOLOGIA
NEUROLOGIA
ONCOLOGIA MEDICA
MEDICINA INTENSIVA
URGENCIAS

ps¡couocle cul¡¡¡ce
psrour¡rnl¡
RAoroDtAcrósnco
n¡otorls¡ce'
nexreluteclóN
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ESTRUCTURA DE ATENCION HOSPITALARIA

Cam¡¡ lunclonanle¡
Tolsl llc qulrólrnor
Nc parltorloc
Nc localos do Conlulto Holp¡t¡l
trlo loceles de Comulta CEP
Total Nc puoltos hornod¡álltlt holpllal
Nc pueltor Hotpltal do Dta Onco.hematológlco
Nc pucslor Horp¡lol do Dla glDA

Nopuerlor Horp¡lal do Dl¡ Gcilôlrlco
N'puorto! Horpltal do Dla Polqulálrlco
No puoslor Horplt¡l de Ola Olro! l¡lódlcos
Nc puertoe Hotplt¡l do Dle Qulrúrglcoa
Nc Ecógrelor Servlclo do ß¡dlodlsgnó3tlco
Nc Ecógrafor 9orvlclo de G¡rdlologla
llo Ecógr¡lo¡ Olrot t.wlclot dol hotplltl
No Mamógralor dlgllolee
l.lc Anglogr.fot dlgltalcr Radlodlagnóetlco
llc Re¡on¡ncl¡ ltlrgnótlce
No Tomogralla Compulorlzada hollcoldal
t{c gala¡ Convenclonalot Rrdlodlagnôollco
llo Tolom¡ndæ Radlodlagnóetlco
No Arco mullllunclonal Radlodlrgnóctlco
t{o Equlpo¡ Rrdloqulnlrglcor
N. Lltolrlcloror
No Sala¡ Hcmodlnámlc¡
ltoG¡mmrc¡m¡r¡¡
l{' Acolcradorc¡ Llnoalo¡
ilc Planlllcadorer
3{'Slmuladore¡
Den¡ltómolro¡
Orlop¡ntomógr¡lot
Qulrófanos ln¡t¡lado¡ llo¡plt¡l
Qulrófenoo ln¡t¡ladoo CEP
Puottot Homodlållllt No Inlecclo¡o¡
Pucalo! Hemodláll¡l¡ lnbcclo¡o¡
P.E.T.
Ecocerdlógrrlor
Equlpor Ergomeldo
Holler Eleclrocardlograma
Holtsr len¡lón
9alae Endorcoplar
G¿stro3coplo, Eoolagoacoplos
Colonorcoplor I Reclo¡coploe
Polhomnógrtlo¡
Electroencofalógralor
Vldeo EEO
Eloctromlógrtlot
Equlpor Polenclalc¡ Evocsdot

Actividad en Técnicas / Pruebas Dlagnósticas:

100
I
0

03
0
0
8
0
0
l6
1
l0
2
0
I
0
0
1

1

3
I
I
3
0
0
0
0
0
0
0
I
0
0
0
0
0
I
0
1

I
I
3
I
1

2
2
I
I

RESONANCIA iIAGNETICA
ÍOIIOGRAFIA CO¡IPUIARIZAOA
ENOOSCOPIAS (Psnondoæoplssl
ENOOSCOPIAS (Colonolcoplas)
ERONCOSCOPIAS
POLTSOÍ|INOORÂFIAS
ELECTROENCEFALOORAFIA
VIOEO.EEG
ETECTROMIOGRAiIAS
POTENCIALES EVOCAOOS

r2.000
7.000
2.500
E00
00
125
55()

2.r00
2.1fi
350

1.5f)
2.2ñ

EFITIIEETilNZTIEEIETTreITffi ilm
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FINANCIACIÓN

La Gerencia dispondrá de la financiación pertinente en elmarco delescenario financiero
establecido por los presupuestos, con el fin de cumplir con los objetivos suscritos en el
presente Contrato de Gestión 2016. A su vez la gerencia se compromete al
cumplimiento delobjetivo económico que supone esta financiación.

Los criterios utilizados para elajuste de la financiación han sido:
1. Sostenibilidad.
2. Financiación equilibrada de acuerdo con los costes estructurales básicos y la

actividad asignada.
3. Financiación estimada para las actuaciones o programas especfficos que se

determinen necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Servicio Madrileño
de Salud.

4. Optimización de la eficiencia y mejora delos mecanismos de gestión.

La estructura de financiación se distribuye en gastos de personal, gastos para compra
de bienes y servicios, gasto para prescripción farmaéutica (recetas) y gasto para

inversiones, adecuada a la población de referencia y a las dotaciones de créditos
establecidas en el presupuesto aprobado por la Asamblea de la Comunidad de Madrid:

l. Financiación para Gastos de Personal:

Los créditos asignados en Capítulo | "Gastos de Personal" comprenden los recursos
necesarios para el cumplimiento de la actividad asistencial recogida en el presente
Contrato de Gestión, dentro de los llmites presupuestarios establecidos.

Las dotaciones establecidas para gastos de personal en elejercicio 2016 incluyen, entre
otros, los siguientes conceptos: el incremento en un 1o/o de las retribuciones del
personal, el abono de la antigüedad al personal estatutario temporal, los gastos

derivados de la sustitución de los permisos correspondientes a los dfas adicionales de
vacaciones y servicios prestados, los gastos derivados del convenio con la Consejerfa
de Educación y los gastos derivados del Plan de lnvierno.

La financiación asignada para gastos de personal se corresponde con el volumen de
efectivos a 1 de enero de 2016, en el que están incluidos los correspondientes a
programas especiales y Pactos de Gestión en vigor en dicha fecha. Esta cifra de
efectivos no podrá superarse en elejercicio, salvo por las contrataciones realizadas para

el cumplimiento de los Pactos de Gestión y nuevas actuaciones especiales
expresamente autorizadas y durante el plazo de vigencia de los mismos
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La financiación podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas,
administralivas o retributivas en materia de personal que tengan repercusión económica
en elpresupuesto del centro para elpresente ejercicio.

Quedan al margen del presente Contrato de Gestión las dotaciones destinadas al abono
de la productividad variable por cumplimiento de los objetivos.

2. Financiación para Gastos en Bienes y Serv¡c¡os.

Los créditos asignados en Capítulo ll "Gastos corrientes en bienes y servicios"
comprenden los recursos necesarios para el cumplimiento de la actividad asistencial
recogida en el presente Contrato de Gestión, dentro de los límites presupuestarios
establecidos.

Contempla las medidas a aplicar en el 2016 que afecta a la financiación de este
capftulo, las cuales podemos clasificar en dos lineas generales: Participación activa de
los Centros de Gestión en la extensión y desarrollo de la Central de Compras asi como
la planificación de las adquisiciones reduciendo al máximo los contratos menores y
Desarrollo de herramientas para la planificación económica que permita la mejora de la
información, necesana para el seguimiento y evaluación del gasto.

La financiación podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas, gue
tengan repercusión económica en elpresupuesto del centro para elpresente ejercicio.

La ejecución del presupuesto relativo a la adquisición de lencerfa y vestuario se
encuentra condicionada a la definición de la tramitación del concurso centralizado de
lencerfa, por ello se revisaran y autorizaran las cuantfas correspondientes a cada centro
de manera individual por parte de la Dirección General de Gestión Económico
Financiera y de lnfraestructuras Sanitarias.

La ejecución del presupuesto relativo a la actividad concertada requiere la justificación y
solicitud previa a la a la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria.
Posteriormente la Dirección General de Gestión Económico Financiera y de
lnfraestructuras Sanitarias concretará el presupuesto correspondiente a cada concepto
delartfculo 25 de acuerdo con las autorizaciones realizadas.

3. Financiación para Gastos en lnversiones.

La financiación para inversiones tiene como objetivo la reposición, modernización,
actualización y ampliación del inmovilizado existente para poder mantener y mejorar la
calidad delservicio sanitario que se presta a los ciudadanos
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Contempla la aplicación al 2016 de las medidas que afectan a la financiación de este

capftulo.

La asignación de los créditos de inversión requiere la autorización previa de las

actuaciones a desarrollar, asl como la remisión de la información necesaria para su

seguimiento. Por ello, las necesidades y actuaciones en Capltulo Vl deberán solicitarse
y juslificarse ante la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria y la
Dirección Generalde Gestión Económico Financiera y de Infraestructuras Sanitarias.

El objetivo se concretará con el conjunto de actuaciones aprobadas por las Direcciones

Generales señaladas.

4. Objetivo de lngresos:

Tiene como objetivo la mejora de la actividad de facturación y cobros de todas aquellas
prestaciones de servicios que deben ser financiadas por terceros responsables del
pago. (Real Decreto 1030/2006 de 15 de septiembre).

Con los criterios ya comentados, la financiación prevista para el año 2016 será:

LO t:
Formación

CAPÍTULO II:

Facturación Terceros

46.259.194,00 €
2.899.385,00 €

17.603.030,00 €
913.558,00 €

Las desviaclones respecto a la financiación asignada serán evaluadas atendlendo los
objetivos fflados por la Consefería de Sanidad asi como los criterios presupuostarios de

sostenlbllldad y eflclencla, considerando la asignaclón de nuevos obJetivos o
circunstanclas no prevlstas a la flrma de este Contrato de Gestión.
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OBJETIVOS CENTRO

PERSPECTIVA FINANCIERA

Oblellvo oxcluyento do cumpllmlonto dol Contrclo de Gosllön dot Cenlrc

PERSPECTIVA CIUDADANOS
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e
ver¡aUc 1æ%

â
Farmacia

100c/o

CUMPTIR EI.
OBJETIVO
PRESUPUESTARIO

a torcoros a

ilIÌld?t6lf.ll

ffi

71.,94ffiffifl

AREA ESIRATEGICA lNorcAooR META VALOR

>45
dlaglos doguo

calablccldos pSra pfooe3os
ondfa¡ Llsta

0 t5

quo Supersn on
0 l0lqccesrgrr-¡o¡o 10

Númoro dc pac¡cnlca guc auperan los dlas de orpera
o3labl6c¡dos para lnlcrvondoncs qulrúrglcas >180 dlæ on
Ll3le

0 r5

r00% 3

de Resullados
delv 1@o/c 3

v lûOt/c 4

CATIDAO 20

3

pof
dlte do oslanclas

do on <0.1 4

Potcenlejo de doblo firma de enfeme¡a en
>9Ûo/o 4

segulmlenlo de þ dotecc¡ón do necositades en pacionles
con

@n de al ingreso y
>907o 5

SERVTCTO PU8UCO
OE CATIDAO

20

7

Manlenor o lncremenlar el Poso medlo del do 1.4223 6

I20
CONTINUIOAD EN I.A
ATENCIÓNA LOS
CIUOAOANOS

lndlco do Ocupaclón Unidad Cuidadoo Palislivog 7
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PERSPECTIVA PROCESOS

cunpllnlento <le la Perspecllva Procesos dcl Conltalo de dol
La þs lndlcsdolcs slnlólicos eparecc lellolada en el Ancxo I

PERSPECTIVA INFORMACIÓN, RECURSOS HUMANOS, EQUIPAMIENTO E
INFRAESTRUCTURAS

VALORACION
'l

6 Acuordo do Gertlón con todos loa oeruiclos y
unHades delcenlro en ol oriÍror drâldrneßlrê

IND¡CAOOR

v o

META

1A0r/o

VALOR

5

lnd¡cô calsnc¡s mod¡a aju3lada (IEMA) sobre el nrl¡mo
rosoodo sl 2016 50,99 5

E!lencle prequlrúrçlca urqonto 32 dlâg 4
% Susponslón qulrú¡qlca <4c/o 4
lndkto ambulatorltaclón global procesos quLrirglcos
ambulalorizeblos ¿5lo/. 4

lndico 8uco8¡vagrprlmeras por capodslidad <2,40 4

AREA ESTRATEGICA

ORC'ANIZ\CÉN Y
GESTóN CTINICA

coNTrNuro D
ASISTENCÙAL
PROCESOS

RACIONAL
MEOICAMENTO

Y USO

25

36

3e

4I
10

no

Agendos l¡po on pruebor dlagnóstlcsg >95o/o t0
Porcenlole Ocupaclón oukófeno- anoslesla. druols >80.70.600¿ lo

¿ 0.8 t0
lndlcâdor slnlóll¡o do efrciencia en farinacla
ho¡pllalarla ¿ 0.8 25

t7'lFlÌtnrifnE îtvÀffi
LI¡J

rÍt

ffi

on los dos primoros dfag

tNolcAooR

von
hábilos do câde môg

META

10ú/o

VALOR

5

Env¡ar Cfil8D on fgcha y forma on los c¡nco prirneros dlas
hábiles dc cada mcs lOOo/o 5

Cer¿r RULEQ en fecha y forme en ol último dfs hábit do
cade mes 100o/o

Corar SICyT €n l6chs y foma on lo3 lrer primeros dlas
hábiþs de c¡da mos lOOo/o

5

5

26

AREA ESÌRATEGrcA

INFORMACIÓN
ASISTENCI¡At

Env¡ar ncñero Qulrófano €n fochâ y lorma on los dos
orlmeros dfâ3 de cådâ rnês 100% 5

Env¡sr Datog do Sogulmlonlo on liemoo v lomra lOOo/o l5INFORIJ|ACION
GESTION ECONOMICA
E INFRAESTRUCURAS

25
Padiclpaclón en Proyeclor Corporalivos lOOo/o r0

Sase de dalos mcnsuel do Efocllvog on l€che y fornta en
los c¡nco pr¡moros dlas dc cåda mos

lOOo/o 7

F¡cha FOR en focha y loma on lo3 dnco prirnero3 dlas de
cada mes 1000Â 6

Flcha FRET en fochs y forma on los c¡nco primoros dlas do
c€da mos 1O0o/o 6

INFORMACION
RECURSOS HUiiANOS 25

lOOo/o 6
Flcha FGRûI on fecha y fornra antos dol dfs ì/ointadóe do
csda mo3

lnformes de Alla sagún nornraliva ROCumplimontación
f 093/2010. do 3 do seotlombro O8o/o 15

AUDITORTAS CTINICAS 25
Cumpl¡monlac¡ón lnlorrnos de Culdadog de Enfermorla al
Alta según normaliva RO 1093/2010. do 3 do septiombre 980¿ t0t
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Reunidos D. César Pascual Fernández Director General de Coordinación de la

Asistencia Sanitaria delservicio Madrileño de Salud de y D. Marcelino Cucarella Galiana

en funciones de Director Gerente del Hospital Universitario Niño Jesús, revlsado el

presente Contrato de Gestión con las directrices emanadas de la Conseierla de Sanidad

para el allo 2016, y de acuerdo con las especificaciones contenidas en el mismo,

acuerdan suscribirlo.

Madrid, a 30 de maJzo de 2016

Director Niño

Fdo.
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INDICADORES SINTÉTrcOS EXO I CALIDAD
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I.INDICADORES DE PRESCRIPCIÓN EN RECETA

del doscoßo dcl oeta on elil).
"lndlcsdorô! Þsra el hooptel Nlño Jc6úe

'(lncrcmcnlo dol indicador3posltlvo; de¡oenso del
(Anoro lll).

lrìdþedor¡negatavo). Vcr los obþt¡vos dole[s<loo para cada lndlce<lor en el Manual

" No lnduldo en @nlr¡lo proorame de lloaplot Sante Cdglln¡

2.- INDICADOR SINTÉTrcO DE EFICIENCIA EN FARMACIA H

Vor loû &t llr{bt pü8 crdr lîdlc¡dor on d Msnurl Ro,a. vltgpn deHolpllales dc Sslud ftlental. Hoapllal Ni,ìo Josr¡3, Hocpllal Fuenfila: "Hosftlol Nlrlo Jæú8

INDTCADORES StNTÉflCOS (ANEXO t): FARMACTA
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